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Lambayeque, 03 de Julio del 20,f8.

EL ItrLCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONS¡DERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 194' de la Constitución Política
del Perú modillcada por la l-{ry fl" 27680 - Ley (le Reforma Constitucional, en concordancia con el articulo ll del fítulo
Preliminar de la Ley N" 2797? - -"y Orgánica de l\ilunicipalidades, las lMunicipalidades Provinc¡ales y Distritales son los
órganos de Gobierno Local y tiefen autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

2018, ra comisión de usuarios ,:ic 
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lvfanifiesta que se ha venido realiza¡do coordinaciones con el Área rle Proyectos de lnversión de la entidad, habiéndosc
concluido en Ia firma de un Convenio para la formulación y evaluación de prcyectos de inversión pública el m¡smo que
deberá ser suscrito por las institl¡cion."s que aclualmente representan.

Que, con lnforme N. 164 2018/|\IPL/G|U/SG0/AF de fecha 11 de mayo de
2018, la Responsable def Área Fon¡ulaclora, informa que es procedente la realización de un convenio entrc ia
¡,4unicipalidad Provincial de lamhayeque y la Comisión de ljsuarios Lambayeque, informando que de acuerdo a la

normal,vidad vigente del ;[v]§,.1 - segúr la competencia DIRECTIVA PARA LA FORIVIULACIÓN Y EVALUACIÓN FN

EL IVARCO DEL SISTLIVA l\lAoloNAL DE PROGRAMACION IVULTIANUAL Y GESTION Dt: INVERSIONES

DIRECTIVA N. 002-2017'EF/63.0 i soqún el ariiculo 15.3 y que a la leh.a dice: Los Gobiernos Locales sujetos al Sistenra
Nacionaf de Programación fvlultianual y Gestión de inversiones pueden ce¡ebrar convenios con Gobiernos Locales no

sujetos a dicho Sistema Nacion;rl, siemprc que sean colindantes o se ubiquen en la misma circunscripción ten¡torial dp

su Gobierno Regional, i:ara la lormulación y evaluación de proyectos de inversión y/o para la aprobación de las

inversiones de optimización, de anrpliación marginal, l\ilultianual y ()csliórr de inversiones. I-a UF del Gobierno loc:rl
sujeto al Sistema Na|ion¡l rll lrroqra[]ación [,4ultianual y Gestión rle lnversiones dcberá dcjar constanci¡ de ,:].lr!
Convenio en la Ficha dL, ticgislro del proyecto de inversión o de las inversioncs de optirnización, de ampliación m,rrgrnal,

de reposición y de rehabil¡tación en el Banco de lnversiones. Las inversiones públicas comprendidas en los convenios

señalado§ en los numerales 15.1) del presente articulo, deben ser incluidas en el Programa Multianual de lnversiones

{Pl\,41) del Cobierno Local sujeto al Sistema Naciona¡ de Programac¡ón Multianual y Gestión de invers¡ones que tenga
prevista su ejecución o llnanciamient0 de manera parcial o total; o en su defeclo deben estar incluidas en el Pl\,41 de la
entidad pública cuya circunscripción territorial comprende al Gobierno Local no sujeto al Sistema Nacional de

Programación l\,4ullianual y Cesliór' rle inversiones.

Asinrismo, mediante el Oficio N. 056'2018-CUA LAMB del '16/03/2018

adjunta una lista de proyectos de los cuales solo serán elaborados los siguientesi

.lVlejoramiento del Seruicio de agua para iego del canal San Nicolás- Distrito de Lanrbayeque- Provincial de

LambayequÉ- Lambayeclue.
. l,4ejoramiento del SeNicio de Agua para riego Lambayeque Sector Atajos- partidos San José San Ror]ualdo

Dislrjto de Lambayeque Provincial de Lambayeque- Lambayeque.
. Mejoramiento del Servicio de agua para ego del Canal Guayabo- Distrito de Lanrbayeque- Provincia (le

Lambayeque'Lambayeqt te

.lVlejoramiento del servicio de agua para riego del canal El Tubo- distríto de Lambayeque, Prov¡ncia de

Lambayeque- Lambayeqüe.

Que, en función de Io antes mencionado la Unidad Formuladora opina

que es Procedente la suscripciófi.iel Convenio entre ambas entidades, solo si es para la forrnulac¡ón, evaluación,

registro de proyectos de inversión r) tnve-rsiones y/o aprobación de invers,ones de optimización, cle ampliación marginal,

dereposición y de rehabilitación, sieIrprc y cuando la junta de usuarios de agua Lam6ayoque attr-'xr ttn rkxll¡mento ql
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donde especifique que se compromete a geslionar el financiamiento para la ejecuc¡ón de los proyectos anles
mencionados.

Que, mediante Oflcio N. 09 f -2018-CUtuLAN/8, de fecha 29 de ¡nayo de
2018, el Presidente de Ia Cornisión de Usuarios de Agua Lambayeque, C.P.C Lucio Aquino Zeña alcanza Relación de

Proyeclos a flnanciar con el ¡,4lNAGRl, manifestando que el l\,'linisterio de Agricultura y Riego-N4lNAGRl, por intemedio
del F0NO SIERRA AZUL y cl PSI están f¡nanciado la ejecución el proyecto de inversión pública declarados viables, los

mismos que deben estar destinados a nrejorar las condiciones de disponibilidad de acceso y uso eflciente de los

recursos hidricos, rnejorar la cliciencia en la infraeskuctura de riego, estos proyectos son los siguientes:

1. l\,fejoramiento del servicio de Agua para Riego del Canal San Nicolás- Distrito de Lambayeque, Provincia de
Lambayeque- l-anrbayeque.

2. Mejoramiento del seruicio de agua para riego Lambayeque Sector Atajos' Partido San José' §an Rumualdo-

Dstrito de Lambayeque, Provincia de Lambayeque' Lambayeque.

3. l\.4ejorarniento del servicio se agua para Riego del canal Guayabo- Distrito de Lambayeque, Provincia de

Lambayeque, Lambayeque.

4. l\¡ejoramiento doi servicio de agua para R¡ego dé Canal El Tubo- Distrito de Lambayeque, Provincia de

Lambayeque- l-ambayeque.

Que, mediante lnforme N. 184-2018/MPL/G|U/SO-AF de fecha 14 de junio

de 2018, ia iefa, lng. S. Janis Hidalgo Rodrigo, de la Unidad Formuladora, señala finalmente que de acuerdo a sus

funcio¡es es p¡ocedente la ejecLrción del convenio entre ambás entidades, solo si es para la formulación, evaluación,

registro de proyectos de inversión y/o aprobación de inversiones de Optim¡zación, de Ampliac¡ón marginal, de

Reposición y de Rehabilitación, ya que la junta de usuado de agua Lambayeque, med,ante el Oficio N. 091-2018 CUA-

LAIMB en donde indica que ric conrpromete a gestionar el financiamiento para la ejecución (le los proyectos antes

mencionado.

Que, el nunreral 26 del arliculo I de la Ley Orgánica de lr4unicipalidades,

Ley N. 27972, define conro ;f¡llución rje¡ Conccjo Nlunicipal aprobar la celebración de conv,rrios de rooperación

Nacioniil c lnlernacional y Convenios lntelinst¡liicion¡lcs.

Oue, confornre al comprcmiso de la Comisión de Rcgantes de

Lamltayeque, y el info¡'nle tócnico de la Unidad Formuladora, previo a la suscripción del Convenio para la Fornulación y

Evaluación de Proyectos de lnversión y/o aprobación de las inversiones de optimización de ampliación marginal, de

reposición y de rehabilitación de Gobiemos Locales no sujetos al Sistema Nacional de Programación .l\¡ultianual y

cestón de lnvers¡ones, el m¡smo que en su cláusula QUINTA: DE LOS PROYECTOS DE INVERSION Y/O LAS

INVERSIONES DE OPTIIVIZACIÓN, DE AIVPLIACIÓN ¡/ARGINAL, DE REPOSICIÓN Y DE REHABILITACIÓN, EI (IOS)

proyectos de inversión al (a los) que se refiere la Cláusula Cuarta del presente Convenio, son los que se detalla a

continuación:

1. lvejoramiento del seruicio de Agua para Riego del Canal San Nicolás- Dist¡to de Lambayeque, Provincia de

Lambayeque- | anrbayeque.

2. lvlejoramiento dcl scrvicio cle agua para ñego Lambayeque Sector Atajos' Padido San José- San Run]ualdo-

Diskito de Lambayeqúe, Provincia de Lambayeque- Lambayeque.

3. i\¡ejoramienlo del servic¡o se agua para Riego del canal Guayabo- Distrito de Lambayeque, Provincia de

Lambayeque, { atnbayeque.

4. l\4ejoramiento del señicio de agua para Riego de Canal El Tubo- Distrito de Lambayeque, Provirlcia de

Lambayeque- Larnbayeque.

Que, medianle lnforme Legal N' 354/2018-i\¡PL GAJ, el Gercnte de

Asesoría Jurídica prccisa q(lc, al ser los proyectos mencionados por la Unidad Formuladora, ilnanciados para sll

ejecución por Ia Junta dc llsua os de Allua Lambayeque, se considera viable la suscripción del Convenio Para la

Éormulación y Evaluación (lc t)royectos de lnversión y/o Aprobación de las lnversiones dc Optimización, de AmpliaciÓn

Marginal, de Reposición y (lc Rehabilitación de Gobiernos Locales No Sujetos Al Sistenrir Naciottal cle Progranraciórl

-r. &¡&rilor¡ fMn(¡t ( tt¡¡t(lltÉ*r

P^G. N" .02

Gobierno Abierto

a

.:¡rerlor oir€¡io5 po¡] rodos

lnt- Itnt no t.¡tinir1 y?le,rlotu nliz. AI(;ALDI:



MU N{CtrPAI,IID,A D PIIRO'\II ]}.ICJ,A ]L DE [,4'&{EAYEQUh,

A. C. Iri".

,W. Boliva¡ N" 400 ltlólono:{074)2112092 'lclctrrr; (074)282092 - l.anbaycqtrc

'1 
-,1 1r.,.¡nu nihnlbrycqre.goh.pc

069 /2018"t|t,t. PAG. N' .03

l\lultianual y Gest¡ón de lnvesioros, cn consecuencLt debe deivarse al Pleno del Concejo lvlunicipal para su evaluacióÍl
correspondiente y de acuerdo a sus atribuciones establecidas en el artículo g' de la ley Orgánica de lvlunicipal¡dades
Ley N" 27972, auto cen alAlcalcle la suscripción delConvenio.

POR CUANTO

Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los adículos g', 11',
17', 39' y 41'de la Ley Orgánica de l\lunicipalidades N" 27972, el Concejo lVlunicipal de Lambayeque, en su Décimo
Tercera Ses¡ón Ordinaria de fecha 28 de Junio del 2018, cuya Acla es cop¡a de lo tratado conforme lo acredita el

Secretario General interviniente, con el voto a favor de los Señores Reg¡dores:, César Antonio Zeña Santamaria, l\4iguel

Angel Ydrogo Diaz,"Augusta Ercilia Sorcgastúa Damián, Luis Enr¡que Barandiarán Gonzaga, Victor l\.4anuel Suclupe
Llont0p, Francisco Javier i\¡esta Rivadeneira, Armando Rivas Guevara, Joaquin Teodomiro Chávez Siancas, y con Ia
ausencia de los Regidores lván Alonso l\larx Herrem Bernabé, Carlos Augusto Díaz Junco y la Regidora l\4ónica

Giu{iana Toscanelli Rodriguez, la misma que cuenla con L¡cencia concedida mediante Acuedo de Concejo N'057/2018-
IUPL; y, con dispensa del kámite de lectura y aprobación del Acta y por UNANIMIDAD.

SE ACORDO:

ARTICULO PRIIVIERO APRoBAR, el CoNVENIo PARA LA
FORI\4ULACIÓN Y EVALUAC¡ÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN YiO APROBACIÓN DE LAS INVERSIONES DE

OPTIIIIIZACIÓN, DE AIIIPLIAC¡ÓN I¿IARGINAL, DE REPOSICIÓN Y DE REHABILITACIÓN DE COMPETENCIA

IIIUNICIPAL ENÍRE LA I!,IUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE Y AL COMISION DE USUARIOS DE

AGUA LAMBAYEQUE, el rnismo qLre forma parte anexa del prcsente acüerdo. En consecuencia, se autoriza al Señor

A calde de la l\y'unic¡palidad Provincial de Lambayeque para su suscripción.

ARTICULo §!§UNqQ: DISPONER a Ia Gerencia l\,funicipal, y demás áreas

conlp,^k)rtcir, adopten las acciones adn'rinistrativas ncccsarias para la ejecuc¡ón def presente Acuctdo.

REG¡S i IIi]SL, CoMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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CONVENIO PARA LA FORMULACIÓN Y EVALU,\L:I!iI{ DE PROYECTOS DE
INVERSIÓN Y/O LA AI]ROBACIÓN DE LAS INVERSICI{¡:S IIE OPTIMIZACIÓN, DE

AMPLIACIÓN MARGINAL, DE REPOSICIÓN Y DE REHABILITACIÓN DE

COMPETENCIA MUNICIPAL ENTRE LA MUNICIPAT,IDAD PROVINCIAL DE

LAMBAYEQUE Y LA COMISIÓN DE USUARIOS DE AGUA LAMBAYEQUE.

Conste por el presente documento el Convenio para la fornrulación y evaluación de
proyectos de inversión y/o la aprobación de las invcrsiones de optimización, de
ampl¡ación marginal, de reposición y de rehabilitación, que celebran de una parte LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, con RUC N'20175975234, con

domicilio legal en Av. Bolívar N' 400 de la ciudad de Lambayeque, debidamente

representada por su Alcalde, señor lng'Ricardo Casimiro Velezmoro RuíZ, autorizado
por Acuerdo de Concejo Municipal N'069-2018-MP del 03-07-2018, a la que en

adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD; y de la otra parte la COMISION DE

USUARIOS DE AGUA LAMBAYEQUE, con RUC N'20196022571, con domicilio legal

en la calle Huáscar N'720 de la ciudad de Lambayeque, debidamente representada por

su Pres¡dente, Sr. CPC Lucio Aquino Zeña, med¡ante partida Reg¡stral N' 'l 1006622

Asiento N' C 00007, a la que en adelante se le denom¡nará LA ENTIDAD.

El presente Convenio se celebra en los términos y condiciones siguientes

CLÁUSULA PRIMER,{: ;.]A.S[ LEGAL

1.1 Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administrat¡vo Genera¡ y modificatorias

1.2 Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades

1.3 Decreto Legislativo N'1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nac¡onal de

Programación Multianual y Gestión de lnversiones y deroga la Ley N' 27293, Ley del

Sistema Nac¡onal de lnversión Pública, y modificatoria.

1 .4 Reglamento del Decreto Legislat¡vo N' 1252, Decreto Legislativo que crea el

Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones y deroga la Ley

N'27293, Ley del Sistema Nac¡onal de lnversión Públ¡ca, y modificatorias.

1 .5 Directiva N' 002-2017-EFi63.0'l , Directiva para la Formulac¡ón y Evaluación en el

marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones,

aprobada por Resolución Directoral N' 002-201 7-EF-63.01.
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CLÁUSULA SEGUNDA: DEL SISTEMA NAcIoNAL Di: TROGRAMACIÓN
MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES.

El Sistema Nacional de Programacíón Multianual y Gestión de lnversiones, tiene por

f¡nalidad orientar el uso de los recursos públicos destinados a la inversión para la

efectiva prestación de servicios y la provisión de la infraestructura necesaria para el

desarrollo del país, se encuentra regulado en el Decreto Leg¡slat¡vo N" 1252, su

Reglamento aprobado por Decreto Supremo 027-2017-EF, sus D¡rectivas y demás
normas complementarias. Es de aplicación obligatoria a todas las entidades y empresas

del Sector Público No Financiero, a que se refiere la Ley N' 30099, Ley de

Fortalecimiento de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal.

LA MUNICIPALIDAD es una persona jurídica de Derecho Público con autonomía
política administrativa y económica conferida por la Constitución Política del Perú, cuya

finalidad es promover el desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios
públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y

regionales de desarrollo.

L.¡\ ENTIDAD no se e ncuerrtr:r i,.corporada al S¡stema Nacional de Programac¡ón

Ilultianual y Gestión de i,r\,(-.r'.,i)¡lr.,s y tiene interés en que sus proyectos de inversión

sean formulados y evaluados en el marco del Sistema Nacional de Programación

Multianual y Gestión de lnversiones, así como que sus invers¡ones de optimización, de

ampliación marginal, de reposición y de rehabil¡tación sean aprobadas en referido

marco.

LA ENTIDAD, se encuentra sujeta a las dispos¡ciones del Sistema Nacional de

Programación Multianual y Gest¡ón de lnversiones y que cuenta con una Unidad

Formuladora debidamente const¡tuida.

LÁUSULA CUARTA: OBJETO DEL CONVENIO

LA MUNICIPALIDAD conviene en autorizar a LA ENTIDAD para que formule el (los)

proyecto(s) de inversión y/o la(s) inversión(es) de optimización, de ampliaciÓn marg¡nal,

de reposición y de rehabilitac¡ón de acuerdo a las normas y procedim¡entos técnicos del

Sistema Nacional de Programación Multianual y GestiÓn de lnvers¡ones. LA ENTIoAD,

se compromete a formular el (los) proyecto(s) de inversión y/o aprobar la(s)

inversión(es) de optimización, de ampliac¡ón marg¡nal, de reposición y de rehabilitación,
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de acuerdo a las normas y proced¡mientos técnicos der sistema Nacionar de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones.

CLÁIJSULA QUINTA: DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN Y/O LAS INVERSIONES
DE OPTIMIZACIÓN,

REHABILITACIÓN.
DE AMPLIACIÓN MARGINAL, DE REPOSICIÓN Y DE

El (los) proyecto(s) de inversión al (a los) que se refiere la cláusula cuarta del presente
Convenio, son los que se detallan a continuación:

-Mejoramiento del servicio de Agua para Riego del Canal San Nicolás- Distrito de
Lambayeque, Provincia de Lambayeque- Lambayeque.

-Mejoramiento del Servicio de Agua para Riego Lambayeque Sector Atajos-
Partido San José- San Rumualdo- Distrito de Lambayeque, provincia de
Lambayeque- Lambayeque.

-Mejoramiento del servicio se agua para Riego del canal Guayabo- Distrito de
Lambayeque, Provincia de Lambayeque, Lambayeque.

-Mejoramiento del servicio de agua para Riego de Canal El Tubo- Distrito de
l-arnbayeque, Prov¡ncia de Lambayaque- l-ambayeque.

-il,;jr:ramiento del Servicio de i : j' r ¡rara Riego del Can:¡l Y.r ¡" 11 L::ón ene I

"i::lrils ¿a Lambayeque y Sart.i:,. ':, i'rr,,viflc¡a do Lambayequc.)-...r',:,:, ryequ}.

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIOT{ES Y ATRIBUCIONES DE LA MUN¡CIPALIDAD.

Son obligaciones y alr¡buciones de MUNICIPALIDAD:

6.1 Reg¡strar el presente Convenio, en la Ficha de Registro del (de los) proyecto(s) de

inversión o en la Ficha de Registro de la(s) inversión(es) de optimización, de ampliación

marginal, de reposición y de rehabilitación, según corresponda, en el Banco de

lnversiones. Sin dicho registro, el presente Convenio no surtirá efectos en el Sistema

Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones.

6.2 Evaluar el (los) proyecto(s) de ¡nversión señalado(s) en la Cláusula Quinta del

presente Convenio. La formulación y evaluación deberá realizarse de acuerdo a lo

dispuesto en las normas y proced¡mientos técnicos de dicho Sistema Nacional.

6.3 Aprobar la(s) inversión(es) de optim¡zac¡ón, de ampliación marginal, de reposición y

de rehabililación señalada(s) en la Cláusula Quinta del presente Convenio. La\
\

+ 8J[ataD^¡ mc$ct¡t ot t¡¡¡cEolf

@1.^- ,,su'--.-
Ing-R¡ft¡rdaiot¡n¡!oi¿

Al,cA¡ Dr

fr fxr¡t/.§ram

G ob ierno Ab ierto

&rr6ny"quu'drr¿*{ @i, cu¿o¿'¿., 9B)z e'»úrito.y' :|.i,/,1r/ !,%i¡,tno



MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE LAMBAYEQUE
Av. Boliva¡ N' 400 - Teléforo: (074)282092 -Telefax: \074) 282092 - Lambayeque

rrvwmunilambayeque.gob.pe

aprobación deberá realizarse de acuerdo a lo dispuesto en las normas y procedimientos
técnicos de dicho S¡stema Nacional.

c USULA SÉTIMA OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LA MUNICIPALIDAD Y
ENTIDAD

7.1 (Sólo en el caso de que la operación y mantenimiento esté a cargo de LA
MUNICIPALIDAD) LA MUNICIPALIDAD se compromete a dat la operación y
manten¡miento correspondiente al (a los) proyecto(s) de inversión y/o a la(s)
inversión(es) de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabil¡tación
señalados en la Cláusula Quinta del presente Convenio.

7.2 LA ENTIDAD no podrá suscribir este tipo de Conven¡o con otro Gobierno Local para

la formulación y evaluación de sus proyectos de invers¡ón y/o la aprobación de las

inversiones de optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación,

salvo que el presente Convenio deje de tener efectos ya sea porque llegó a su término

sin que sea prorrogado o porque fue resuelto.

7.3 LA Ei\¡T¡DADD, en caso se incorpore al S¡slema Nacional Programacirl,r l.;1':ll;:,nual

y Gestión (le lnversiones, en fecha post€rio¡'a la suscr¡pción del presente ()r\ri.'irr,:(), iro

podrá volver a formular y evaluar el (los) proyecto(s) y/o aprobar la(s) ¡nversión(es) de

optimización, de ampliac¡ón marginal, de reposición y de rehab¡litac¡ón autorizados en la

CIáusula Qulnta del presente Convenio, que hayan s¡do rechazadas por LA ENTIDAD.

7.4 La incorporación al Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

lnve¡siones de LA ENTIDAD es causal de resolución del presente Convenio,4 en cuyo

caso LA MUNICIPALIDAD asume la formulación y evaluación de (de los) proyecto(s) de

inversión que hubiere encargado a LA ENTIDAD y que no haya(n) sido declarado(s)

viable(s) en el Banco de lnversiones, así como la aprobación de las inversión(es) de

optimización, de ampliación marginal, de reposición y de rehabilitac¡ón.

CLÁUSULA OCTAVA: PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO

La vigencia del presente Convenio será de 02 años, contado a partir de la fecha de su

suscripción. El presente Conven¡o podrá ser prorrogado antes de su térm¡no, mediante

acuerdo de las partes. La prórroga deberá ser registrada por LA ENTIDAD en el

aplicat¡vo informático del Banco de lnversiones.
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Son obligac¡ones y atribuciones de LA MUNICIPALIDAD Y ENTTDAD:
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CLÁUSULA NO]ri:i];T: ]IESOLUCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO.

El presente Conrrc¡lio podrá resolverse por cualqu¡era de las siguientes causafes: a) Por
incumplimiento d,l cualquiera de las partes de las obligaciones asum¡das mediante el
presente Convenio. b) Por caso fortuito o fueza mayor debidamente comprobadas y de
conformidad con las disposiciones previstas en el Cód¡go Civ¡|. c) Por mutuo acuerdo de

las partes. d) Por incorporac¡ón al Sistema Nacional de Programac¡ón Mult¡anual y

Gestión de lnversiones de LA ENTIDAD.

cLÁUSULA DÉciil.lA: coNTRoVERSIAS Y DIScREPANcIAS

Toda controversia o discrepancia derivada de la interpretación o cumplimiento del
presente Convenio se ¡ntentará resolver dentro de un plazo que no excederá de los

qu¡nce (15) días útiles, mediante la coordinación entre las partes, compromet¡éndose a

br¡ndar sus mejores esfuezos para lograr una solución armoniosa.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DE LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO

El presente convenio no sustituye total n¡ parcialmente a ninguna norma del Sistema

Nacional de Pro¡¡ranración Multianual y Gest¡ón de lnversiones. Asimismo, las partcs se

comprometen ¡ cr.rr'Iiplir con el contenido y alcanccs de todas y cada una de l:rs

cláusulas esti,cr.rl;rlas en el presente Convenio. Encontrándose conformes c()n :.)'j

términos y condiciones del presente Convenio de Cooperación lnter¡nstitucional las

partes suscriben en señal de conformidad en el departamento de Lambayeque, a los

días 03 días del es de Julio del año 2018
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